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 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 333/08 Sección 3.ª ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián. Edificio Audiencia. Sexta Planta, se ha inter-
puesto por Asociación de Profesores de Instituto de Andalu-
cía (APIA) recurso contencioso-administrativo núm. 333/08 
Sección 3.ª contra la denegación por silencio administrativo 
del recurso de reposición formulado contra la Orden de 18 de 
diciembre de 2007, conjunta de la Consejería de Educación y 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se 
convocan estancias en el extranjero al amparo del programa 
«Idiomas y Juventud» para el curso escolar 2007/2008 y se 
establecen los requisitos, los criterios de prioridad y el procedi-
miento de adjudicación de las mismas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de julio de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 285/08 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por Anpe-Andalucía Sindicato Independiente recurso 
contencioso-administrativo núm. 285/08 Sección 3.ª, contra 
la Orden de 18.2.2008, por la que se convoca a concurso-
oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros del personal 
laboral docente a que se refieren las disposiciones transito-
rias cuarta y quinta de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, y contra la Orden de 20.2.2008, 
por la que se convoca concurso-oposición para ingreso en los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional del personal laboral 
docente a que se refiere la disposición transitoria quinta de la 
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de julio de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 330/08 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-

pol, portal B, 1.ª planta, se ha interpuesto por don Rodrigo 
Olmedo Jiménez recurso contencioso-administrativo núm. 
330/08 contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición formulado el 7.3.2008 contra la Re-
solución de 13.2.2007, por la que se hace pública la relación 
definitiva del personal admitido y excluido en la convocatoria 
de 17 de octubre de 2006, a fin de cubrir mediante nombra-
miento interino posibles vacantes o sustituciones de profeso-
res técnicos de formación profesional en la especialidad de 
mantenimiento de vehículos. 

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 4 de noviembre de 
2008 a las 11,30 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de julio de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 232/08 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por CSI-CSIF recurso contencioso-administrativo 
núm. 232/08 Sección 3.ª contra la Orden de 20.2.2008 por 
la que se regula el programa de calidad y mejora de los rendi-
mientos escolares en los centros docentes públicos.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de julio de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

  RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 299/08 Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don José Antonio Torres García recurso conten-
cioso-administrativo núm. 299/08 Sección 3.ª, contra la Orden 
de 20.2.2008 por la que se regula el programa de calidad y 
mejora de los rendimientos escolares en los centros docentes 
públicos.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de julio de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 


